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' 	Proyecto de Ley N0J1 ) 

	

( 	"Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 

1 	.- 	 "Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa de los Congresistas 
Alberto Quintanilla Chacón, Oracio Pacori Mamani, Richard Arce Cáceres, 
Mario Canzio Alvarez, Manuel Dammert Ego Aguirre, Marisa Glave Remy, Indira 
Huilca Flores, Edgar Ochoa Pezo, Tania Pariona Tarqui y Horacio Zeballos 
Patrón, integrantes del Grupo Parlamentario Frente Amplio, en ejercicio del 
derecho a iniciativa en la formulación de leyes que le confiere el artículo 1071  

de la Constitución Política del Perú y el numeral 2 del artículo 76° del 
Reglamento del Congreso de la República, ponen a consideración del 
Congreso de la República el siguiente proyecto de ley: 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 

El Congreso de la República; 
	 AREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

Ha dado la Ley siguiente: 	
18 MAY/2017 

REC1IDO 
Firma:...........  

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA EN EMERGENCIA EL SECTqR 
AGROPECUARIO EN PUNO Y DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PARA LA 

REACTIVACIÓN AGROPECUARIA EN PUNO 

Artículo 1.- Declaración de emergencia 

Declárese en emergencia el sector agropecuario en la Región Puno, 
atendiendo tanto a la problemática ambiental de la cuenca del Lago Titicaca 
derivada de la contaminación producida principalmente por la actividad 
minera formal e informal que afecta sustancialmente a este sector productivo 
como a los impactos del cambio climático. Declaratoria de emergencia que 
se hace necesaria por la importancia social, económica y ambiental de la 
actividad agropecuario en Puno, siendo ésta la base principal de la economía 
regional, cultural y social de la región. 

Artículo 2.- Declaración de interés nacional y necesidad pública 

Atendiendo a la situación de emergencia que experimenta el sector 
agropecuario en Puno, declárese de interés nacional y necesidad pública que 
el Ministerio de Agricultura y Riego, Ministerio del Ambiente y las entidades 
estatales pertinentes implementen, dentro de sus competencias y pliegos 
presupuestarios, medidas vinculadas a: 

Acceso universal al riego tecnificado. 
Actualizar del Plan estratégico para la sostenibilidad y buen uso de los 
ecosistemas de la Región Puno. 
Promoción de una óptima relación entre la producción agraria y la 
vivienda. 
Acceso universal a riego tecnificado para el Uso eficiente y racional de 
los recursos hídricos en la pequeña producción agraria. 
Cultivos con cobertura (fitotoldos). 
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